ORDENANZA Nro. 069/01
V I S T O :

La necesidad de brindar un acceso que comunique las Villas Muñoz y San Miguel, la Ley Orgánica Municipal Nro. 8102/91, Artículo 30 inc. 19; y

CONSIDERANDO:

Que los barrios mencionados carecen de comunicación entre ellos, obligando a los vecinos a efectuar rodeos para circular en los mismos o salir a la Ruta Pcial. Nro. 28.


Que es inminente venta de lotes ubicados en Villa Muñoz por vía judicial.


Que en dicho loteo existe la posibilidad que la Municipalidad pueda adquirir dos lotes, cuya denominación catastral es 36-3-20-3 Mza.of. 12 - Lote of. 3 y 36-3-20-12 Mza.of. 12 - Lote of.12.


Por ello y

A T E N T O

A la norma legal precitada

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA

MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

O R D E N A N Z A

Art. 1ro.: Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a adquirir los lotes designación catastral 36-3-20-3 Mza.of.12 Lote Of.3 y 36-3-20-12 Mza.of.12 Lote of.12, ubicados en el loteo de Villa Muñoz, el que irá próximamente a remate judicial..-

Art. 2do.: Comunicar al Rematador Judicial la reserva de los lotes mencionados en el artículo anterior para su compra por parte de la Municipalidad de Tanti.-

Art. 3ro.: Cúmplase, publíquese, comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, dese al Registro Municipal y archívese 

Dada en la Sala de Sesiones el 

15 de mayo de 2001,   s/consta

en Acta Nro. 008/01.

